
ESTUDIOS DEL SECTOR
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA

FECHA DE ANÁLISIS 17/02/2026

No. PROCESO SAMC-SGM-1300-1510-2026

ESTUDIOS DEL
SECTOR PROCESO DE
CONTRATACIÓN
SELECCIÓN
ABREVIADA

El análisis de sector hace parte de la planeación del proceso
de contratación y materializa los principios de planeación, de
responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80
de 1993.

NORMA QUE
ESTABLECE EL
ESTUDIO DE SECTOR

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 2.2.1.1.1.6.1 del
Decreto 1082 de 2015 y en la guía para la elaboración de los
estudios del sector (Versión G-EES-02 reemplaza la versión
G-EES-01) expedida por la AGENCIA NACIONAL COLOMBIA
COMPRA EFICIENTE, que permite establecer el contexto del
Proceso de Contratación, identificar algunos de los Riesgos y
determinar los requisitos habilitantes.

OBJETO CONTRATAR EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN Y
HOSPEDAJE PARA LOS MIEMBROS DE LA FUERZA
PÚBLICA (POLICÍA NACIONAL) EN CUMPLIMIENTO DE SUS
LABORES MISIONALES EN EL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA DE BUGA.

PRESUPUESTO
OFICIAL

El presupuesto oficial del presente contrato equivale a la suma
de $200.000.000 MCTE, incluidos los costos directos e
indirectos que implica el proceso contractual.

PLAZO Se establece como plazo de ejecución nueve (9) meses, sin
exceder el 31 de diciembre de 2026.

CLASIFICACIÓN DEL
SERVICIO Y EL
SECTOR AL CUAL
PERTENECEN

CODIGO UNSPSC

811416 MANEJO DE CADENA DE
SUMINISTROS

901015 ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

901016 SERVICIOS DE BANQUETES Y
CATERING

901017 SERVICIOS DE CAFETERIA



901018 SERVICIOS DE COMIDA PARA
LLEVAR Y A DOMICILIO

911116 SERVICIOS DE COCINA O
PREPARACION DE COMIDAS

MODALIDAD DE SELECCIÓN Selección abreviada de Menor Cuantía
CLASE DE CONTRATO Suministro de servicios
NORMA QUE
ESTABLECE LA
MODALIDAD DE
CONTRATACIÓN

El procedimiento de contratación que debe adelantar la
Entidad Estatal es el de Selección abreviada de menor
cuantía, modalidad de contratación regulada por la siguiente
normatividad: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto
1510 de 2013, Decreto 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021.

A la fecha no existen acuerdos marco con caracteristicas
similares a las que se pretenden contratar.

ASPECTOS ECONÓMICOS

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 que dispone
que las entidades estatales en la etapa de planeación deben realizar un análisis para conocer el
sector relativo al objeto que se pretende contratar y siguiendo las indicaciones dadas por la
Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente mediante instructivo publicado en el SECOP, el
Municipio de Guadalajara de Buga, se permite hacer el siguiente análisis del sector.

Las actividades de logística corresponden a los servicios de almacenaje, transporte y
aprovisionamiento y/o distribución de mercancías que hacen parte del proceso de transporte de
bienes en un territorio definido. Debido a su importancia estratégica en la estructura de costos de
producción de bienes y servicios en las economías internacionalizadas, el nivel de eficiencia con
que se lleven a cabo estas actividades constituye un factor determinante de la competitividad de
las empresas en una región. En este informe se analizan algunas variables relacionadas con el
desempeño de las actividades de logística en Colombia, tomando como referencia las más
relevantes mediciones internacionales. De igual manera, se realiza un diagnóstico del sector de la
logística en el Valle del Cauca, en comparación con otras regiones de los países que conforman
la Alianza del Pacífico, así como los principales Departamentos de Colombia.

La logística en Colombia El Banco Mundial mide el Índice de Desempeño Logístico (LPI, por sus
siglas en inglés) que refleja las percepciones de los operadores de comercio exterior de un país
frente al cumplimiento oportuno de sus envíos; la capacidad de seguimiento y localización de
mercancías; la calidad de la infraestructura relacionada con el comercio; la facilidad para contratar
envíos a precios competitivos; la competencia y calidad de los servicios logísticos y; la eficiencia y
eficacia (velocidad y simplicidad) de aduanas.







ASPECTOS TÉCNICOS

Obligaciones de la entidad:

1. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato dentro del término y condiciones pactadas, previa
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del mismo.
2. Supervisar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto y obligaciones del contrato dentro del
término de ejecución.
3. Suministrar de manera oportuna al CONTRATISTA la información requerida para el adecuado
cumplimiento de sus obligaciones.
4. Convocar a las reuniones a que haya lugar para el desarrollo de las actividades inherentes al
objeto del contrato.
5. Expedir las certificaciones a que haya lugar.
6. Liquidar el contrato en el término establecido en el contrato y en la ley.
7. Las demás que se desprendan en desarrollo del contrato

Nota 1: Para la realización de la actividad el contratista deberá tener en cuenta la normativa de
aglomeraciones, seguridad industrial, manejo de emergencias vigente para el municipio o
departamento y control de acceso a las instalaciones.

Nota 2: El Contratista deberá garantizar que los espacios físicos cuenten con equipos de
emergencia mínimos, tales como: extintores, botiquín de primeros auxilios y camilla de
emergencia. Los cuales no deben generar costo alguno para el Municipio.

CONCEPTO

Desayuno
pericos o huevos revueltos
sandwich o pandebono y buñuelo
chocolate en leche o cafe en leche

Almuerzo

sopa de pollo, de carne o verduras
principio de lentejas, frijoles o verduras
carne de res o de cerdo asada o filete pollo asado
arroz con maduro o papa cocinada
gaseosa en botella 350 ml

Cena Chuleta de pollo o cerdo, carne asada o filete de pollo asado, arroz con
maduro, gaseosa o jugo en vaso de 8 oz

Alojamiento Baño privado, zonas comunes, lavandería, aire acondicionado,
recambio de lencería diario.



ASPECTOS LEGALES

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:
En virtud del contrato a suscribir el proveedor seleccionado se obligará a:

1. Entrega oportuna de los bienes contratados en el lugar y hora indicado por el Supervisor del
contrato.
2. Que el bien cumpla con las especificaciones establecidas.
3. Entrega de factura con las condiciones acordadas y en el cumplimiento de las normas
establecidas.
4. Cumplimiento de normatividad aplicable.
5. Las demás que apliquen por la naturaleza del contrato.

CLASIFICACIÓN UNSPSC

El objeto del presente contrato está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios
UNSPSC como se indica a continuación:

CODIGO UNSPSC

811416 MANEJO DE CADENA DE
SUMINISTROS

901015 ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

901016 SERVICIOS DE BANQUETES Y
CATERING

901017 SERVICIOS DE CAFETERIA

901018 SERVICIOS DE COMIDA PARA
LLEVAR Y A DOMICILIO

911116 SERVICIOS DE COCINA O
PREPARACION DE COMIDAS

La administración municipal de Guadalajara de Buga, analizo los diferentes procedimientos
establecidos por el Gobierno Nacional para determinar la modalidad contractual, lo anterior,
teniendo en cuenta lo señalado en el Decreto 310 “Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la
Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los
Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”.

El municipio de Guadalajara de Buga verifico que a la fecha no existe algún acuerdo marco para
contratar el servicio logístico.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=93970
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653


El numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 dispuso que la selección abreviada
corresponde a la modalidad de selección para aquellos casos que, por las características del
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o
servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión
contractual.

Dentro de las modalidades de la selección abreviada se encuentra la de menor cuantía que está
en función de los presupuestos de las entidades expresados en salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

De conformidad con lo estipulado en el literal b) del numeral 2º de la Ley 1150 de 2007, que
precisa “Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos
legales mensuales e inferior a 400.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía
será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales”.

Estando el municipio de Guadalajara de Buga dentro del postulado en mención, y en el entendido
el presente proceso tiene un presupuesto de 114.22 SMLMV se encuentra en el rango de la
menor cuantía por tanto el proceso de selección a surtir será el de Selección Abreviada de Menor
Cuantía regulado por le literal b del numeral 2º del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en
concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021.

INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO
INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO

COLOMBIANO

La contratación no está cobijada por Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio.

UMBRAL DE MIPYMES

ANÁLISIS DE OFERTA

El presupuesto oficial estimado para llevar a cabo el proceso de contratación es por la suma de
$200.000.000.00 MCTE, incluidos todos los costos directos e indirectos, estampillas e impuestos
que implica el proceso contractual. El presupuesto de mercado fue tomado con base en precios



de mercado obtenido a través de cotizaciones verificadas por el Secretario de Gobierno,
Seguridad y Convivencia Ciudadana, así como, el análisis del sector económico al cual pertenece
el objeto a contratar y contrataciones desarrolladas anteriormente por la entidad.

PROGRAMA DE FORMA DE PAGO:

Se realizarán pagos parciales según porcentaje de ejecución. Previa Acta de recibo a satisfacción
por parte del supervisor designado y presentación de la factura, comprobantes de pago de las
obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social en Salud y pensiones, en los
porcentajes legalmente establecidos. Es claro que en cada uno de los pagos se harán por parte
de la entidad los descuentos establecidos en la Ley.

Cuenta de cobro, evidencias de ejecución e informe de ejecución, deberán ser cargados a la
plataforma transaccional SECOP 2.

Cuando sea aplicable, en virtud de la resolución DIAN 000227 del 23/09/2025 “La cual dicta
disposiciones en materia de facturación electrónica” todas las personas jurídicas deben facturar
electrónicamente sean o no responsables de iva, sea un contrato o un convenio. Las personas
naturales solo están obligadas a facturar electrónicamente si son responsables de iva o si el total
de contratos suscritos acumulados supera las 3.500 UVT ($183.309.000 año 2.026. Será
obligatorio que la factura electrónica contenga el detalle individual de los productos y/o servicios
discriminando el iva en caso que haya lugar y mencionar en algún campo de la factura el número
del contrato. Para la recepción de la factura electrónica deberá ser enviada al correo único
autorizado facturaelectronicabuga@bugadigital.gov.co

ANÁLISIS FINANCIERO

Los indicadores financieros solicitados a continuación se establecieron al verificar los procesos
históricos realizados por la entidad cuyo objeto es similar al que se pretende contratar, asi mismo
se verificaron procesos similares realizados por otras entidades.

OBJETO DEL ANÁLISIS INDICADOR REQUERIDO
ÍNDICE DE LIQUIDEZ MAYOR O IGUAL 5
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO MENOR O IGUAL A 50%
RAZÓN DE COBERTURA INTERESES MAYOR O IGUAL 10

INDICE DE LIQUIDEZ

El índice de liquidez estará determinado por el resultado obtenido de: Activo Corriente / Pasivo
Corriente

mailto:facturaelectronicabuga@bugadigital.gov.co


CRITERIOS CONDICION

Igual o Mayor a 5 HABILITA
Inferior a 5 DESHABILITA

INDICE DE ENDEUDAMIENTO

El índice de endeudamiento estará determinado por el resultado de: (Pasivo Total / Activo Total) *
100.

CRITERIOS CONDICION

Igual o Menor 50% HABILITA
Mayor a 50% DESHABILITA

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES.

Estará determinado por el resultado de (Utilidad operacional / Gastos de intereses).

CRITERIOS CONDICION

Mayor o igual a 10 HABILITA
Inferior a 10 DESHABILITA

En el caso de las Uniones Temporales y los Consorcios los indicadores se calcularán con base en
la suma aritmética de las cuentas de cada uno de los integrantes y la aplicación de las fórmulas
de cálculo respectivas. Se tendrá en cuenta la participación porcentual de los miembros de las
Uniones Temporales y Consorcios.

En caso de que la oferta no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente mencionados,
ésta será considerada como NO HABILITADA.

Además de los criterios de verificación financiera y jurídica, que son determinados por las áreas
competentes, los factores de selección serán analizados en dos aspectos: un criterio financiero y
de experiencia mínima que determinará si la propuesta cumple o no cumple y el otorgamiento de
puntaje para calidad y precio.

En este sentido se considera que, al valorar el precio y otras especificaciones técnicas
adicionales, se obtienen ventajas de calidad que reflejan la oferta más favorable.
Los oferentes deberán presentar oferta total.



ANÁLISIS DE DEMANDA
CONTRATOS PREVIOS DE LA ENTIDAD

No.
contrato

Objeto Tipo de
proceso

Plazo
ejecución

Valor

SAMC-SGM-
1300-0444-

2025

CONTRATAR EL SERVICIO DE
ALIMENTACIÓN Y HOSPEDAJE PARA LOS
MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA
(POLICÍA NACIONAL) EN CUMPLIMIENTO
DE SUS LABORES MISIONALES EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA

SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MENOR
CUANTIA

5 MESES $420.000.000

SAMC-SGM-
1300-2162-

2022

CONTRATAR EL SERVICIO DE
ALIMENTACIÓN SERVIDA O DESPACHADA
PARA LOS MIEMBROS DE LA FUERZA
PÚBLICA (POLICÍA NACIONAL) EN
CUMPLIMIENTO DE SUS LABORES
MISIONALES EN EL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA DE BUGA.

SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MENOR
CUANTIA

6 MESES $120.000.000

SAMC-DAM-
1100-1292-

2023

SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO PARA
LA SECRETARIA DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL, DESPACHO MUNICIPAL,
SECRETARIA DE TURISMO Y
DESARROLLO ECONOMICO, SECRETARIA
DE CULTURA, SECRETARIA DE VIVIENDA
Y SERVICIOS PUBLICOS Y LA OFICINA DE
LA MUJER, EQUIDAD Y GENERO.

SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MENOR
CUANTIA

6 MESES $444.559.960

SAMC-DAM-
1100-1043-
2022

CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE
LOGISTICA Y ALQUILER DE VEHICULO
QUE PERMITA EL DESARROLLO DE
ACTIVIDADES INTITUCIONALES, PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
LEGALES Y CONSTITUCIONALES A
CARGO DE LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA.

SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MENOR
CUANTIA

6 MESES $247.115.000

Fuente: Secop

HISTÓRICO DE COMPRAS O ADQUISICIONES DE OTRAS ENTIDADES

Relación de contratos similares en SECOP

Entidad No.
Proceso Contratista

Objeto Modalidad
de

contratación

Valor del
contrato

Colombia :
SERVICIO
NACIONAL DE
APRENDIZAJE-
SENA
MAGDALENA

SAMC-MGN-
0001-2023

GRUPO
EMPRESARIA
L GAVA SAS

PRESTAR LOS SERVICIOS DE
LOGÍSTICAS ENCAMINADAS A
REALIZAR LAS ACTIVIDADES
RECREATIVAS Y CULTURALES
PARA LOS FUNCIONARIOS Y SU
GRUPO FAMILIAR DEL SENA
REGIONAL MAGDALENA

SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MENOR
CUANTIA

$ 457.248.773
Peso Colombiano

Fuente: Secop



ANÁLISIS DE RIESGOS

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS POSIBLES QUE PUEDAN
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.

La Alcaldía Municipal Entiende por riesgos cualquier posibilidad de afectación en el desarrollo y
ejecución del contrato, que limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato, o perjudique de
cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier
otro ser humano en su integridad y salud física y mental.

Con base a lo dispuesto en el artículo 4º de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se
deben estimar, tipificar y asignar los riesgos previsibles involucrados en el proceso a llevar a cabo,
con el fin de cumplir el objeto de conformidad con los presentes estudios previos.

-Definición de riesgo: El riesgo supone un hecho externo a las partes en contratación a un sujeto
económico, que puede acontecer o no en un momento determinado; por lo que el riesgo puede
ser contemplado como elemento de incertidumbre que puede afectar la actividad empresarial,
pudiendo ser motivado por causas externas.

-Tipificación de los riesgos: Es la enunciación que el Municipio de Guadalajara de Buga, hace de
aquellos que en su criterio puedan presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato.
Los riesgos son previsibles en la medida que los mismos sean identificables y cuantificables por
un profesional de la actividad en condiciones normales.

-Estimación de los riesgos: Es la valoración en términos monetarios o porcentuales respecto del
valor del contrato que se hace, de acuerdo con la tipificación establecida.

-Asignación de los riesgos: Es la señalización que hace el municipio de la parte contractual que
deberá soportar la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo.

Se deben estimar, tipificar y asignar los riesgos previsibles involucrados en el proceso de
contratación que se quiere llevar a cabo, los cuales se determinan así:

IDENTIFICACION DEL RIESGO QUIEN LO
ASUME

MEDIDA PARA MITIGAR O
REDUCIR EL RIESGO O CONTINGENCIA

RIESGO PRECONTRACTUAL: No
suscripción o legalización del
contrato por parte el contratista

El
contratista

Se le exigirá al contratista la póliza de
seriedad de la propuesta



RIESGO DE OPERACIÓN: Mayores
costos de operación y mantenimiento
de los proyectados y mayores
costos en los insumos para la
Ejecución del contrato por Parte del
contratista.

El
contratista

Solicitar a los oferentes que
Estructuren en forma diligente la oferta
económica, ya que no se aceptarán
reclamaciones o reconocimiento por este
Concepto.

RIESGO FINANCIERO: se
relaciona con la financiación
del objeto contractual, el cual
puede afectar la liquidez del
contratista, llegando a Entorpecer la
entrega de los bienes requeridos y
la prestación del servicio
Contratado.

El
contratista

Solicitar a los oferentes que estructuren en
forma diligente la oferta económica, para
que la ejecución del contrato, no se vea
afectada por condiciones financieras de
liquidez o endeudamiento, ya que no se
aceptarán reclamaciones por este
concepto, así mismo se mitiga este
riesgo con la exigencia de
Condiciones económicas que no pongan en
riesgo la Ejecución del contrato.

RIESGO DE FUERZA MAYOR NO
ASEGURABLE: ocurrencia de hechos
de fuerza mayor, caso fortuito
derivados de terrorismo o eventos que
alteren el orden público.

El Contratista y
contratante

Otorgará el derecho a suspender las
Obligaciones estipuladas en el contrato y
los costos serán asumidos por las partes,
en la Proporción que afecte a cada uno.

RIESGO DE CUMPLIMIENTO El contratista Se exigirá al contratista la póliza de
cumplimiento general del contrato (Garantía
única).

CALIDAD DE LOS BIENES Y
SERVICIOS

El contratista Se exigirá al contratista póliza de calidad de
bienes y servicios (Garantía única).

PAGO SALARIOS, PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACIONES

El contratista Se le solicitara el contratista constituir póliza
única de garantía por un valor equivalente al
cinco por ciento (5%) del valor total del
contrato; con una vigencia igual al plazo del
mismo, más 3 años más contados a partir
de la expedición de la póliza. (Artículo
2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1860 de 2021).



Es importante aclarar que el riesgo de incumplimiento del contrato se mitiga con la función del
Supervisor, quien debe tomar las medidas correspondientes a que haya lugar.

Pese a lo anterior, para la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles para el
presente proceso, se utilizó la metodología de evaluación de riesgos establecida en el manual
para la identificación y cobertura de riesgo en los procesos de contratación expedida por la
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, así como también lo
consagrado en el CONPES del Consejo Nacional de Política Económica y Social, el cual trata
el tema del riesgo previsible en el marco de la política de contratación pública en Colombia.

ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA

Según lo establecido en el Decreto 1082 de 2.015. Las garantías para el presente proceso
contractual las garantías serán las siguientes:

SERIEDAD DE LA OFERTA

Con la propuesta debe obrar una garantía de seriedad de la misma, expedida a favor del
Municipio por una Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o
una garantía bancaria.

Para participar en esta invitación, la oferta debe estar acompañada de la garantía de seriedad en
original con las condiciones generales de la compañía aseguradora y la constancia de pago de la
prima correspondiente. Esta garantía debe ser expedida a favor del Municipio, de acuerdo con lo
establecido a continuación:

Asegurado / Beneficiario: Municipio de Guadalajara de Buga
Cuantía : Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial estimado.
Vigencia : Tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del
proceso de selección.
Tomador / Afianzado : Nombre o razón social del proponente tomador o afianzado, así:

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social
que figura en el certificado de existencia y representación legal. Si el proponente es un consorcio
o unión temporal, la garantía deberá tomarse por los miembros del consorcio o unión temporal y a
favor del Municipio.

En caso de prórroga del plazo del proceso de selección, del plazo de evaluación de propuestas, o
de los plazos para la adjudicación o el perfeccionamiento del Contrato, la garantía deberá
prorrogarse, según lo que al respecto indique el Municipio.

De conformidad al artículo 5 parágrafo 3 de la ley 1882 de 2018, La no entrega de la garantía de



seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.
El Municipio hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta cuando el proponente
favorecido con la adjudicación, sin aducir o acreditar justa causa, se abstenga de:

-Suscribir el Contrato dentro del plazo establecido para ello en el Pliego de Condiciones sin justa
causa.
-Ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el término previsto en los
pliegos para la adjudicación del contrato o para la suscripción del contrato, se prorroguen.
-Otorgar la garantía de cumplimiento exigida por la entidad.
-También se hará efectiva en el caso de que el proponente retire su oferta, luego del vencimiento
del término para la presentación de las ofertas.

PARA LEGALIZAR EL CONTRATO

Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de Contratación.

DESCRIPCIÓN CUANTÍA VIGENCIA

1. Cumplimientode las
obligaciones surgidas del
contrato

Diez por ciento (10%) del
valor total del contrato.

Igual al plazo del contrato y cuatro (4)
meses más, contados a partir de la
expedición de la póliza.

2. Pago de salarios y
prestaciones
Sociales e
indemnizacioneslaborales

Cinco por ciento (5%) del
valor total del contrato.

Igual al plazo del contrato y tres (3)
años más, contados a partir de la
expedición de la póliza.

3. Calidad delservicio Diez por ciento (10%) del
valor total del contrato.

Igual al plazo del contrato y cuatro (4)
meses más, contados a partir de la
expedición de la póliza.

4. Responsabilidad
CivilExtracontractual

Doscientos (200) SMMLV Igual al plazo de ejecución del
contrato y cuatro 4 meses más,
contados a partir de la expedición de
lapóliza.
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